
. A part¡r der Regramento der Gobierno y ra Administración púbrica Mun¡cipar der H.Ayuntamiento constitucionar de cocura, Jarisco, se pone en práct¡ca soro er siguiente pr;iocoro, que
legalmente se encuentra aprobado por el pleno.
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ADMINISTRACIÓN 2018-2021.
SECRETARIA GENERAL

Capitulo tV
De las Sesiones

Capítuto I
De la lnstalac¡ón del Ayuntam¡ento.

Artículo 7.- De conformidad a ro estabrecido en er artícuro .r0 de ra Ley de Gobierno y ra
administrac¡ón Púbrica Mun¡c¡par der.Estado.de Jar¡sco, er Ayuntam¡ento de óocura , se intágrá porun presidente Municipar, un srnd¡co y er número de Rágidores de mayorá-'.uii""" v o"representación proporc¡onar que se determinan en ra Ley Éstatar en matei¡a Etectoár,luiánes
serán electos popular y d¡rectamente med¡ante planilras; ¡i permanecen en sus cargos tres años yse renuevan en su totalidad al final de cada per¡odo o según lo que estabtezca la Consitución polítrca
de los Estados un¡dos Mexicanos y ros codigos y Leyes'Etecioiátes, tanto federares corá é.i"irr""
Artículo 8.- El Pres¡dente Mun¡c¡pel sal¡ente debe convocar mediante of¡c¡o a más tardar el día 15
le septiembre a ros integrantes erectos der nyuntamienio, prr" qr" se presenten er dia 30 deseptiembre der año de ra erección a ra hora qu"'." r"n"t"'énia convocalor¡a, y res debe tomar raprotesta de ley.

si desconoce el domicilio de los integrantes del Ayuntamiento etecto, deberá de solic¡tarlos a tasofic¡nas mun¡cipares der part¡do postulante o a rrs oicinás áeiinstituto Nacionar Erectorar.

si el Presidente Municipar seriente. no cumpre con esa obligación, er presidente Municipar entrantedeberá llamar a los inteorantes del .Ayuniamiento "f"iioi 
p"r, que se presenten et dia 30 deseptiembre del año de la ilección a la hora que se señale, en áJoncinas de la presrdenc¡a Mun¡cipat.rendiÉ protesta de rey ante er ayuntamiento, y posteriorrlnü, 
"r 

prop'o presidente debe tomar dichaprotesta a los demás miembros del ayuntamlento.

Artículo g.' Los integranres der.Ayuntam¡ento erecto que por argún motivo no se presenten en rafecha indicada en que deb¡eran deiendir r" p.t"r1" oJL-v'y-qü no justt¡quen su inas¡stencia concausa.justificada carif¡cada por er Ayuntamiento, se nárái áóreeoores a una amonesración deacuerdo con lo dispuesto en la Ley correspondiente.

Aftícuro rS Les ses¡ones der Ayuntamiento pueden ser ordinarias, extraordinarias y soremnes,conforme lo determ¡ne éste:
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Son sesiones ordinarias, por regla general. todas las sesiones del Ayuntam¡ento,

ll. Son sesiones extraordinar¡as las que se celebran para tratar asuntos urgentes relacionad
la atención de los servic¡os públicos ¡ndispensables para la población y aquellas que se
para elegir al Pres¡dente Mun¡c¡pal en los casos previstos en esta ley; y

lll. Son sesiones solemnes las que se celebran para la conmemoración de an¡versarios históricos y
para la realización de aquellos actos o ceremonias análogas en importanc¡a, cuando as¡ lo determ¡ne
el Ayuntamiento; y aquéllas en queconcurran representantes de los Poderes de la Federación o del
Estado, personal¡dades distingu¡das de los Estados de la República u otros países.

EI orden del día y los documentos a tratar en las sesiones ordinar¡as, deben entregarse a los
muníc¡pes con cuando menos veinticuatro horas de ant¡c¡pac¡ón a la fecha en que se celebre
dicha sesión ord¡nar¡a.

Artículo 19. Las sesiones del Ayuntam¡ento son públicas, salvo aquellas que por causas just¡f¡cadas
y previo acuerdo del Ayuntam¡ento se celebren s¡n permit¡r el acceso al público ni a los servidores
públicos mun¡c¡pales.

Son sesiones con carácter de reservadas, las que versen sobre asuntos de seguridad pública,
cuando ex¡sta algún riesgo inminente que ponga en peligro la gobernabilidad o la tranquilidad de la
población o cuando por la naturaleza del asunto tenga que ver con cuestiones ¡nternas del
ayuntamiento.

Cuando el público asistente a las sesiones no guarde el orden debido, el Presidente Municipal puede
aux¡liarse de la fueza pública para desalojar el recinto en donde sesione el Ayuntamiento.

Artículo 20. La forma, periodic¡dad, ceremon¡al y demás asuntos que tengan que ver con el
desarrollo de las sesiones, se deben establecer en el reglamento que para tal efecto expida el
Ayuntamiento, con la obligación para éste de celebrar, por lo menos, una sesión al mes.

ATENTAMENTE
9, ANO DE LA IGUALDAD ERO EN JALISCO"
COCULA, JALI ,A E AGO DEL 2019.
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Artículo 21. El Ayuntam¡ento sesiona vál¡damente con la as¡stenc¡a de la mayoría de sus integrantes,
pero contando necesariamente con la presencia del Pres¡dente Municipal o del munÍcipe que des¡gne
el Ayuntamiento para conducir la sesión en ausencia del mismo.

Artículo 22. El Ayuntamiento debe llevar un libro de actas en el que se deben asentar los asuntos
tratados y los acuerdos tomados. Este l¡bro es públ¡co y debe ser f¡rmado por el servidor público
encargado de la Secretaría del Ayuntamiento, que es responsable de que el conten¡do corresponda
fielmente al de la sesión.
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